
Adecuaciones al Instructivo 
para el llenado de los archivos 
electrónicos de la información 

financiera en el SIPROFEV.



Generalidades



Reforma a la Ley de Fiscalización

Artículo 29. Los Entes Fiscalizables, con excepción
de los Ayuntamientos y las Entidades Paramunicipales, a
través de sus respectivas unidades administrativas
responsables del ejercicio presupuestal, estarán
obligados a presentar al Congreso y al Órgano a
través de los medios electrónicos que determine y
de conformidad con las reglas de carácter general
que para tal efecto emita, los informes
trimestrales sobre su Gestión Financiera en los
términos señalados por está y demás leyes aplicables.



Reforma a la Ley de Fiscalización

14 de octubre de 2025 se
actualizó las:

“Reglas de Carácter General
para la Presentación de la
Información Municipal y Estatal
al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado de Veracruz,
a través de Medios Electrónicos”.

Capitulo VII Integración de la
Información de la Gestión
Financiera de los Entes Estatales



SIPROFEV: es un sistema
diseñado para que los Entes
Fiscalizables Estatales, presenten
su documentación financiera y
programática al ORFIS.



Solicitar 
Claves

• Perfil Financiero

• Perfil Técnico  

Ingresar 
al sistema 



Cumplieron con la 
entrega de 

información, 41, 
44%

Cumplieron 
parcialmente, 9, 9%

Solicitaron los 
usuarios y claves, sin 

embargo NO 
presentaron 

información, 25, 
27%

Omisos sin solicitar 
claves y usuarios, 

19, 20%

Presentación de Información en SIPROFEV
Al 19 de enero de 2026



Plazos de Presentación de la 
información



Reglas de Carácter General

De los plazos de presentación:

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Los Entes Fiscalizables Estatales,
de acuerdo con el artículo 29 de la Ley de Fiscalización,
deberán presentar al ORFIS, a través del SIPROFEV, los
informes trimestrales sobre su Gestión Financiera,
debidamente aprobados y firmados por las o los
servidores públicos facultados para ello de acuerdo con
su Ley Orgánica y/o Reglamento interior, a más tardar
dentro de los treinta días naturales siguientes a
su cierre del periodo a informar.



Reglas de Carácter General



Características de la 
Información.



La información Financiera y Programática deberá 
presentarse:

Trimestral

Legible

Completa

Congruente



Hallazgos de la validación 
de la información del tercer 
trimestre



Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Estados de Actividades y Estado de Situación
Financiera en formato distinto al establecido por el
CONAC (carece de la columna comparativa del
ejercicio anterior 20XN-1.



Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Estados financieros que no corresponden al periodo.



Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Archivos en Excel digitalizados por lo que no se
encuentran en formato de dato abierto.



Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Estados presupuestales solo con rúbrica o sin firma.



Documentación Complementaria

• Balanzas de comprobación: solo presenta un mes,
documento sin encabezados.



Incidencias

Documentación Complementaria

• Balanzas de comprobación: presentación de informe
de saldos.



Documentación Complementaria

• Altas y Bajas de personal y Plantilla de personal: Uso
de formato propio carece de datos como RFC y/o
CURP, sin nombre y firma de los servidores públicos
responsables de la información.



Documentación Complementaria

Contratos y Convenios Modificatorios de los
Financiamientos y Obligaciones suscritas en el
periodo: presentación de Contratos diversos u oficios
que no tienen relación con lo solicitado.



Recomendaciones para la 
presentación de la información a 
través de medios electrónicos.



1. Verificar la documentación antes de 

ingresarla al Sistema.

2. Cumplir con la fecha de entrega.

3. Realizar la Entrega en el Sistema.

4. Verificar su conexión a internet.

5. Congruencia de la información.



Modificaciones al 
Instructivo.



• Esta diseñado por el tipo de sistema contable que utiliza
cada Ente Fiscalizable.

• En el caso de requerir un fondo que no considere el
catalogo, deberá enviar un correo electrónico al
siprofev@orfis.gob.mx solicitando la adición
correspondiente. Una vez confirmado su adición al
sistema, el Ente Estatal deberá realizar la carga de su
información financiera.

• El inventario para el 4 trimestre se actualizará solo con
los bienes adquiridos durante el último trimestre.

• Se incluyó un apartado para Fideicomisos, por su
particularidad.

mailto:siprofev@orfis.gob.mx


INFORMACIÓN FINANCIERA Y 
DE GESTIÓN



Información Financiera y de Gestión

 Afectaciones Presupuestales, del devengo y de
Pago

 Registros de saldos contrarios a su naturaleza
contable

 Partidas específicas que no afectan recursos
 Programa Anual de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios
 Inventario de bienes muebles e Inmuebles



Interfaz SIPROFEV Financiero





Afectaciones Presupuestales, del devengo y de 
Pago

La información contable y presupuestal que deberá integrarse
en el layout es la correspondiente a los sistemas de información
contable y presupuestal SUAFOP, SIAFEV, SIREFI y sistemas
propios y adicionales que utilizan los Entes para producir
información financiera y programática.

Para requisitar este formato, se puede tomar como base la
información del Listado de Afectaciones Presupuestales que
presentan al ORFIS para la Planeación de la Fiscalización.

No aplica para Entes usuarios de SIGMAVER. Regla VIGÉSIMA OCTAVA inciso d)



Fondo (Todos los sistemas)



Registros de saldos contrarios a su 
naturaleza contable

Ejemplos: Cancelaciones, Reclasificaciones, etc.



Partidas específicas que no afectan 
recursos.

Ejemplos: Registros de Depreciaciones, Amortizaciones, Revalúos, etc.



Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios.



Inventario de bienes muebles e 
Inmuebles

Layout Financiero PRESENTACIÓN - (Con columnas Muestra).xlsx


Respaldo del sistema de 
información contable 

(SIGMAVER)



Regla Vigésima Octava 
inciso e)
• Establece que los Entes Fiscalizables Estatales

deberán, a través del perfil financiero del SIPROFEV,
cargar trimestralmente el respaldo electrónico
generado por su Sistema de Información Contable
correspondiente al periodo.



Pasos para realizar un respaldo en la base SIGMAVER

• 1: Seleccionar el módulo de configuración.

• 2: Seleccionar el sub módulo (lado izquierdo) “Respaldar base de
datos”.



• 3: Se le desplegará la pantalla que se muestra a
continuación y seleccionar “Generar Respaldo”.



• 4: Último paso, escribir la descripción del respaldo que
considere pertinente, y posterior darle guardar y el
respaldo se generará automáticamente.

Archivo .ZIP



Atención a usuarios

• Dirección de Evaluación Financiera y Programática

Aspectos normativos y cumplimiento de Reglas de Carácter
General para la presentación de la información

228 8 41 86 00
Ext.: 1105

• Dirección de Planeación
Carga de Información financiera y de gestión.

228 8 41 86 00
Ext.: 1095

• Dirección General de Tecnologías de la Información
228 8 41 86 00
Claves Ext.: 1098
Soporte Ext.: 1066
siprofev@orfis.gob.mx
directorioentes@orfis.gob.mx

mailto:siprofev@orfis.gob.mx


GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


